
Universidad Nacional de Tucumón

Rectorado

gICI:r\T!:~.;:\i{iO DI-:
i..'\ L....•IH:i'U\n;.:;~CL\
!~.l\CI:NTJ:-; 1\
18)("20](,

San Miguel de Tucumán,O 3 OeT 20'16

VISTO el Expte. NQ 1197-15 (Agregado por cuerda Expte NQ 1463-15),
actuaciones relacionadas con el procedimiento de Profesores Docentes
Auxiliares que ascienden a JTP y al Heglamento de incorporación del personal

docente interino de 5 (cinco) o más años de las Facultades y Escuelas
Universitarias a la Carrera Docente; y

CONSIDERANDO:

L ADRIAN G. MORENO
le. DIRECTOR

Oespacho Consejo Sup,n.-
U.N.T.

Que mediante decreto 1246-15 ha sido homologado el Convenio
Colectivo para el personal docente de las Universidades Nacionales, el que se
encuentra en vigencia a partir del día 3 de julio de 2015;

Que resulta necesario proceder a 1<1reglamentación de diversos
aspectos contenidos en el articulado del mismo a fin de garantizar su plena
operatividad;

Que el artículo 70 inciso A del citado dc,creto ha asignado a la Comisión
Negociadora del Nivel Particular la competencia para entender en el

tratamiento de las cuestiones que el Convenio Colectivo encomienda o las
Instituciones Universitarias Nacion<1les;

Que a tales efectos, se ha dispuesto mediante Res. N" 25S0-HCS-15 1<1
conformación de una Comisión ad hac con el objeto de obrar como enlace
entre'este Cuerpo y la Comisión Paritaria;

Que dicha Comisión eleva informe de fecha 18 de agosto de 2016,
adjuntando copia de reglamentaciones destinadas o posibilitor la efectiva
puesta en vigenci<1 de las dispOSiciones del <Jrtículo 13, 2do párrafo y el
artículo 73 del Convenio Colectivo, referidos al oscenso al cargo de Jefe de
Trobajos Prácticos ya la situilción del person,,¡ interino, respestivilmenle;

Que las normas de fondo respecto de ambos casos ya ~e encuentran
previstas en el texto del Convenio Colectivo, siendo neces~rio regular los
detalles para su puesta en práctica;

Que ha intervenido lo Comisión Negoci"dor<1 de Nivel P<1rticul"r, la que
ha procedido a la oprobación de l<1sregl<1mentacioncs propuestas, cn acto de
fecha 3J¡tl~VIG,prolomliz;Hla por re,nllJrione~; r,:ctoralc, N" 0%S-1(;;

Que reunidas las Comisiones Perrnonentes de este Cuerpo paro
tratamiento del tema en fecha 06 dc septicmbre de 2016 con la asistenc;<1 de

los 2'1 (veintisiete) miembros presentes y como invitados el Sr. Vicerrector, 1<1

Sra. Secretaria Académica, el Sr. Director Gcne,,,1 de Asuntos Jurídicos, el Dr.
Kodolfo Tercero Burgos, como miembro de la Comisión Negociodor<1 de nivel
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particular (CNNPI y la Sra. Directora de la Escuela de Música, en
representación del Dr. Director del Consejo de Escuelas Experimentales;

Que, iniciada la reunión de las tres Comisiones y con el acuerdo de los
presidentes, preside la sesión el Cont. José Luis Jiménez quien propone dos

temas a considerar:
1).- Los Anexos de la Resolución NQ 966-16 con proyecto de resolución

de este Cuerpo aprobando los mismos;
2).- La renuncia presentada por la Ing. Marcela Colombo, como

miembro de la Comisión de Enlace (Expte. NQ 1055-16); la ausencia del p,lís
del estudiante Agustín Santos y la manifestación de la Dra_ Margarita Hidalgo

de su imposibilidad de continuar integrando la Comisión de Enlace, razones

que justifican la reintegración de los miembros de la citada Comisión;

Que las tres Comisiones entienden que hay que emitir dictamen por

separado de cada uno de los ternas seiíalados;

Que en lo que respecta a los Anexos I y 11 de la Res, NQ 966-15, luego de
un pormenorizado análisis de los mismos y un extenso debate relacionado con
las distintas implicancias de cada una de las situaciones expuestas, se aprueba
con el voto positivo de la mayoría de los consejeros presentes y la abstención
de los consejeros estudiantiles: Agustín del Pero, Patricio Sabbag y María
Virginia Borigen;

Que, puesto a consideración del Cuerpo el dictamen emitido por las
tres Comisiones Permanentes y luego de un debate, se aprueba con el voto
positivo de la mayoría de los consejeros presentes, el voto negativo del
consejero r{icardo Cisneros y las abstenciones de los consejeros estudiantiles

Agustín del Pero y María Virginia Borigen

LIC. ADRIAN G. MORENO
DIRECTOR

Despacho Consejo Supcrlr"
U.N.T.

Por ello;

El. HONOHALlLE CONSEJO SUPEHlOH DE l.A UNIVERSIDAD NACIONAl. DE
TUCUMÁN

-EII se:;ión ordinaria de lecha B d" ~.eptiembre de 201 ()-

ARTícul.O 1Q: Aprobar lo actuado por la Comisión ad hoc de Enlace creada por

Res. Nº 2650-HCS-1S.
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ARTíCULO 2º; Poner en vigencia las reglamentaciones acordadas por la
Comisión Negociadora de Nivel Particular en acta de fecha 31¡O5/16, que
integra la presente Resolución como Anexos I y 11.

ARTícul.O 32: Instruir a la Dirección General de Personal para que evalúe y
avale los listados que eleva cada una de las Unidades Académicas según sea la

situación a evaluar de los docentes.-

RESOLUCiÓN Nº: .f é3 3 3
s.a.
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LICIA BARDO N
Rt!CiORA

Ulli, ,Iú.ú Nnclon~1ú. Tuculn~n

LIC. ADRIAN G. MORENO
DIRECTOR

l)esp(:ho ConSeJo SuPMf~'
U.N.T.



ANEXO I

f\RTICULO 10.- Los docenles auxiliares que revistaren en calidad de regulares en
dicha categoria podrán ascender al cargo inmediatamente superior de jefe de
Irabnjos practicas por concurso cerrmlo. El cnrgo de JTP se creará con la
absorción de las partidns correspondientes del cargo del auxiliar que aspien .al
ascenso. Para iniciar el procedimiento se requerirá 18 solicitud del docente
respectivo, instrumentada mcdinnle nota dirigida al Decano/a de la Facultad.

AlnlCULO 2'.- En caso de lIevnrse a cabo la transformación del cargo por el
mecanismo aludido, el docente auxiliar que solicitara el ascenso por concurso
celracJD serú Ilolificar!o por la facultad en la que $8 dGSelnperia a fin de que en el
plazo de veinte (20) dias tlábiles presente la siguiente docurnentélción:

n) Informe referido al desempeño en el cargo de auxilior durante los cinco (5)
años anteriores O a partir de su toma de posesión en el mismo, en el que
deberán consignarse las actividades desarrolladas en docencia,
investigación, perfeccionamiento docente y disciplinar, extensión y ¡¡estión.

b) Curriculum vitae actualilado (con soporte digital) y acompariado de la
docull1entnción respaldatoria respl1ctiva

c) Propuestn de trabajo a desarrollar en el cargo de jefe de trabajos practicas
n cuya promoción aspira.

La documentación requeri,Ja deberá presentarse en tres (3) ejemplares íirmados y

folindos.

ARTiCULO 3°._ El jurado 'que entenderá en el procedil,nianto de concurso cerrado
será designado por el Consejo Directivo de la Fa~ultad respectiva por mayorla de
2/3 del total de sus integrantes y conforrnado por tres (3) miembros titulares y tres
(3) suplentes, los que deberán ser o Iraber sido docenies regulares de igualo
mayor jerarquia que el cargo que se concursa y pertenecientes al área de
esrecialidad que correspondiere.

ARTiCULO 4°._ La resolución de designación de los integrnntes del Jurado será
notificada (,n forma personal y feilaciente al docente aspirante a la promoción o
nscenso, quiell podril interponer recúsación contra los mismos en' el plazo de tres
(3) dias Ilábil"s, por las causales previstas por el Heglamento de Concursos para
docentes Auxiliares de In UNT. La resolución que recaiga sobre la recusación
tendrá carilcter de irrecurrible e inimpugnable.
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Lrc. ADRIAN G. MORENO
CIRE'CTOR

Despacho Con"lo 8upeffr-
U.N,T.



ARTIcULO 5°.- Una vez firme la designación del Jurado, el mismo procederá al
estudio de la documentación acompañada, debiendo emitir dictamen en el término
de cinco (5) dias hábiles a partir de la recepción de la misma. El jurado podrá
solicitar una prórroga de cinco (5) días hábiles para finalizar su dictamen. En caso
de considerarse necesario o conveniente, el Jurado podrá convocar al postulante
1.1 una instancia aclaratoria de la documentación presentad(].

ARTICULO 6°.- El dictamen será explícito y fundado, debiendo incluir una

conclusión en los siguientes términos:

a) /\.consejar el ascenso o promOCióndel docente auxiliar al cargo de jefe de
lrabajos prácticos con arreglo a lo previsto por el artículo 13 segundo
párrafo del Convenio Coleclivo homologado por Decrdo N' 1246/2015.

b) Aconsejar el rechazo al ascenso solicitado.

El dictamen podrá contener opiniones en disidencia, las que deberán constar en

una única acta.

/\I'<TiCULO 7'.- El Consejo Directivo emitirá resolución sobre el dictamen,
pudiendo aprobar tanto la opinión de mayoría como la emitida en disidencia en
resolución adoptada por los dos lercios del total de sus miembros. Ion caso de
aprobarse un dictamen posilivo, el Consejo Directivo dispondrá el ascenso o
promoción, designando al concursante en el cargo de jefe de trabajos prácticos.

ARTíCULO so.- De resultar negativo el diclamen, el postulante podrá impugnarlo
dentro de los cinco (5) dias hábiles a partir de la nolificación, con fundamento en
vicios de forma o procedimienlo o manifiesta arbitrariedad. La impugnación será
resuella en primera instancia por el Co!,sejo Directivo de la Facultad respecliva
por mayoria de ?-/3del lotal de sus miembros. Contra dicho acto administrativo el
alectarlo podrá, a su vez, intelponer apelación ante el H. Consejo Superior, la que
debern presentarse en él mismo plazo y será resuelta, en forma definitiva, por

idéntica mayoría.

/\HTICULO go._ En caso de quedar firme o confirrnarse la resoluc;ón que deniega
el ascenso, el docente aspirante continuará su desempeño en las condiciones de
auxiliar docente regular en que revislaba al mornenio del llamado Transcurridos
dos (2) anos podra solicitar el lIarnado a un nuevo concurso cerrado. En caso de
no acceder al cargo, el interesado podrá reilerar su solicilud de promoción por el
mecanismo establecido en la presente reglamentación, cada dos años.

AI'<TíCULO 10." Para las cuestiones no contempladas en el presente reglamento
serón de aplicación supletoria las IlOfm"s conlenid(ls en el reglamento ele
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DIRECTOR

Despacho consejo Sup,rt~.
U.N.T.



ARTíCULO 11.-la impul1llación será resuelta en primera instancia por el Consejo Directivo
d(~ la Facultad respectiva por rTlayoria' de 2/3 del total de sus miembros. En CflSO de
resolverse en forrnn desestimatoriil el afectado podrá interponer, en el mismo plazo,
apelación ante el H. Consejo Superior, cuya resolución dejará clausurada la vía
administrativa. En el caso de los docentes de las escue.las experimentales, la irnpugnacién
deberá ser resuelta por idéntica mayoria por el Consejo de Escuelas Experimentales, la
desestimatoria podrá ser apelada por ante el H. Consejo Superior en idéntico plazo.

ARTíCULO 12 .. En C(lSO de quedar firme o confirmarse la evaluación negativa, el docente
contard con UIl pla7.o i:ldidonal de un (l) año p:Jra enmendar las falencias en los
indicadores señalados por 1;) Comisión EvaluadonL Al cabo de dicho plalo se llevará a cabo
una nueva evalutlción, conformándose a tales efectos una Comisión Evaluadora con
diferente composición. En caSO de quedar firme una nuevo cV<lluClciónnegativa, la Unidad

Académica deberá llamar a concurso pllblico.{ abierto el cargo respectivo.

ARTíCULO 13 .. Para las cuestiones no contempladas en el presente reglamento serán de
;¡plict:lción ~uplctor¡fl I<lS norm()S conlenidas en los rcglnnlcntos de concursos y de

evalu;)ción académictl vigentes, según corrc~pondiere.-

ARTíCULO 1/1: las designaciones correspond;entes de los docentes se realizará de acuerdo

a las normas estatutarias vigentes.
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LIC. ADRIAN G. MORENO
DIRECTOR

Despacho Consejo Superlr"
U.N.T.
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REGLAMENTO PAilA INCORPOI\ACIÓN DEL PERSONAl. DOCENTE INTERINO DE LAS
fACUI.TADES y ESCUElAS UNIVERSITAI\IAS A LA CAI\RERA DOCENTE

ANEXO 11 2 {)~ f;
ARTICULO 10,_ los docentes de cualquier cate~oría y nivel que revistaren en calidad de
interinos en vacantes definitivas de l;¡ plant~) estable, con una antiei.iec1.HJ no menor ti

cinco (5) <'lilas al día 31 de I1l~Yo de 2016, fecha de IJ firma del acuerdo peHitarío
instrumentado mediante acta de 1<1 comisión negociadora del nivel parlicular sectar

docente, qued;)n comprendidos en el presente régimen,

ARTíCULO 2~," Los docentes que rellnan las condiciones previstas por el artículo
precedente podrán ingresar;) la carrera docente, en los términos de la cláusula transitoria
del artículo 73 del convenio colectivo, previo procedimiento de evaluación de sus

ac.lividades en el cargo respectivo.

ARTICULO 3".- A tales efectos, cada una de las unidades llcadémicas de esta CaS<1
elaborará un listado de su personal docente que se encuentre comprendido en los
a!cclnces dc est<l reglamentación, el que deberá confeccionarse en el término de un tI)
mes a partir de la entrada en vigencia del presente régimen, asegurando la debida

publicidad mediante la exhibición correspondiente.

AHTícul.O 4",4 (ada Facultad, a tr<lvés de su Seác.taría':A<:adémico, notific(]rá por medio
fehiJciente él los uocentes incluidos en la lista a fin 'de que en el plazo de veinte (20) días

hábiles presente la siguiente document2ción:

al Informe referido al desempeño de sus funciones en el «HgO durante los cinco {5}
años anteriores, en el que deberán consignarse las actividades desarrollcldas en
docencia, investigación, perfeccion(]miento, formación de recursos humanos,

extensión y gestión.
!J) Curriculum vitae actualizado' (con soporte dif:ital) y acompañado de ,1<,

documentación rcspaldatoria respectiva.
e) Propuesta de trabajo o pl<lnificación de li) tarea a desarrolhH por el docente,

LIC. ADRIAN G. MORENO
DIRECTOR

Oespatho ConseJo Su~.rt~.
U.N.T.



ARTicULO 5°,_ ltls Comisione~ Evaluadoras que tendrán a su cargo el estudio de la

documentación aporteH1a y la emisión de un dictamen estarán conformadas por tres (3)

miembros titulares y tres (3) suplentes, los que deberán ser o haber sido docentes

regulares de igualo mayor jerarquiJ que el GlT/jo a evaluar y pertenecientes al área de

especialidad que correspondiere. Para los cargos de Prof, Adjunto, Asociado y Titul~r por

lo menos uno de los integrantes de la Comisión Evaluadoril será un docente externo a la

UNT, Deberá dsegurarsc IJ participación de un veedor estudiantil y d~1 /Ios veedor/rEs

grerni<ll/es conforme lo nOflllJtio en el Convenio Colectivo de Tíabajo,

AinícUlO 6D.~ L;:¡s (omisiones EVilluéldoras serán designadJs por el Consejo Directivo de 1.:;

Fil(ullac! ({~:;Pt~cti'.!tIpor m¡¡yorí¡¡ de 2/3 dd tot::ll de Sl!S integr,1nte::;, 13 de 1m docentes d:~

III [scuela de Cine, Video y Televisión por su COllsejo Asesor con aprobación de Honor<lble

Consejo Superior y la de los docentes de las Escuelas Experimentales por el Consejo de

Escuelas Experimentales con conocimiento de Honorable Consejo Superior.

ARTíCULO 'r,~ ltls resoluciones de designación de integrantes de las Comisiones

Evaluadores serán notificados en forma personal y fehaciente a los docentes a evalu;;r,

quienes podrf:n interponer recusación contra los mismos en los térrninos y pOI las

causales previstas por el Reglamento de Concursos para Profesores ReBulares o de

Auxiliares de la UNT según corresponda. l.a resolllción que recaiga sobre la recusación

tendrá carácter de ir recurrible e inimpugnable,

AHTíCUlO W,~ Una vez fIrme la designación de I;f .Comisión Evalu¡ldora, la misma

píocederá al estudio de la documentación dcompañada, dchiendo emitir dictrsmen en el

término de cinco (5l días hjbiles <l p<lftir de la rE'cc¡i'tión de la misma. la Comisión

Evaluadora podrj solicitar una I1rórroga de cinco (5) días hábiles para fin(llizar su

dictamen.

ARTíCULO 9°._ El dictamen será explícito y fundado en base a lo establecido en el art 42 del

presente reglamento al que dcbcr~n C1Brccarsc las conclusiones de los vecdores

estudiantil y eremial, debiendo incluir una conclusión l~n los siguientes términos:

al Aconsejar el ingreso del docente interino eva~uado al rÉ'gimen de carrera docente

estnblecido por el Capítulo 111del Convenio Colectivo homolocado por Decreto I.~o

1246/201S.
b) Aconsejar el rQchazo (JI ingreso del do«'nte interino evaluado al régimen de

carrera docente,.

ARTícULO 10,- El dictamen de la Comi~ión Evaluadora será debidan.1Ellte notificado al

docente evaluado, quien podri.í impugnelr el mismo dentro de los cinco (5) días COI1

LIc. ADRIAN G. MORENO
DIRECTOR

Despacho Cons'Jo Su~crtr'
U.N.T.
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San Miguel de Tucumán,

VISTO el Expte. NQ 1197-15 (Agregado por cuerda Expte NQ 1463-15),

actuaciones relacionadas con el procedimiento de Profesores Docentes
Auxiliares que ascienden a JTP y al Reglamento de incorporación del personal

docente interino de 5 (cinco) o más años de las Facultades y Escuelas

Universitarias a la Carrera Docente; y

CONSIDERANDO:
Que reunidas las Comisiones Permanentes de este Cuerpo para

tratamiento del tema en fecha 06 de septiembre de 2016 con la asistencia de
los 27 (veintisiete) miembros presentes y como invitados el Sr. Vicerrector, la

Sra. Secretaria Académica, el Sr. Director General de Asuntos Jurídicos, el Dr.
Rodolfo Tercero Burgos, como miembro de la Comisión Negociadora de nivel

particular (CNNP) y la Sra. Directora de la Escuela de Mllsica, en

representación del Dr. Director del Consejo de Escuelas Experimentales;

LIc. ADRIAN G. MORENO
DIRECTOR

Despacho Consejo Su~crf~R
U.N,T.

Que se inicia la reunión con el acuerdo de los presidentes de las
mismas para que presida la sesión el Cont. José Luis Jiménez quien propone

dos ternas a considerar:
1).- Los Anexos de 1<1 Resolución NQ 966-16 con proyecto de resolución

de este Cuerpo aprobando los mismos;
2).- La renuncia presentada por la Ing. Marcela Colombo, corno

miembro de la Comisión de Enlace (Expte. NQ 1055-16); la ausencia del pais
del estudiante Agustín Santos y la manifestación de la Dra. Margarita Hidalgo
de su imposibilidad de continuar integrando la Comisión de Enlace, razones
que justifican la reintegración de los miemhros de la citada Comisión;

Que las tres Comisiones entienden que hay que emitir dictamen por

separado de cada uno de los temas señalados;

Que en oportunidad del tratamiento de la reintegración de los

miembros de la Comisión de Enlace designada por Res. NQ 26~;0-HCS-15 y

leniendo en cucntíl las opinionc.'s de lo~ mil'lllbros presentes, se acucrd,l Sil
reintegración;

Por ello, teniendo en cuent<l lo dictaminado por las Comisiones

Perm<lnentes del Cuerpo y con el voto unánime de la mayoría de los presentes

\' el voto negativo del consejero Hicardo Cisneros;

Prt,f.M,'fl:} ¡\!kl'~;;,\'Ut.R~Z Di: TUllA
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EL HONORABLE CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
TUCUMÁN

-En sesión ordinaria de fecha 13 de septiembre de 2016-

Il E S U E l V E:
ARTíCULO 1º: Reintegrar la Comisión de Enlace designada por Resolución Nº

26S0-HCs-1S de la siguiente manera:

Coordinador:
Sr. Vicerrector de la U.N.T. : Ing. Agr. José Ramón Garda

Por el Honorable Consejo Superior:

Dra. Mercedes Leal

Abog. Adela segoí
Prof. Beatriz Silva

Abog. Héctor remando Ganami
Prof. llamón Hugo Gani
Es!. Carla Toledo
Es!. Florencia Larrea

Por el Consejo de Escuelas Experimentales:
Sr. Director del Consejo: Prof. Juan Pablo Gómez

La Comisión de Enlace contará con la colaboración de la Sra. Secretaria
Académica, Profesora Marta Juárez de Tuzza, el Sr. Director de Asontos
Jurídicos Abog. Augusto González Navarro y el Abog. Rodolfo Tercero Burgos
como miembro de la Comisión Negociadora de Nivel Particular (CNNP).

LIc. ADRIAN G. MORENO
DIRECTOR

Despacho Consejo Superf~-
1'.N.T.

AIITícULO 2º: Mantener el propósito de la (omisión de Enlace dispuesto por

Res. Nº 319S-HCS-1S que expresa lo siguiente:
"Establecer que la Comisión de Enlace tiene como propósito proponer al H.
Consejo Superior las normas necesarias para la implementación del Convenio

Colectivo para Docentes de Instituciones Universitarios Nacionales".

AHTíCULO :¡~':IláGase silber e incorpóre~,e al Digesto.
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